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1. Presentación de la asignatura: práctica profesional (PENSÚM) 

ASIGNATURA: PRÁCTICA PROFESIONAL. CODIGO: 1611001 

PREREQUISITO: NOVENO SEMESTRE. CREDITOS CURSADOS: 158 

INTENSIDAD HORARIA: 480 HORAS MINIMAS CREDITOS: 10 

 

2. Objetivos 

 

Se pretende que el estudiante a través del conocimiento real de nuestro sector productivo, 

medio empresarial e Investigativo, logre poner en práctica los conocimientos adquiridos 

durante la carrera de Ingeniería Biotecnológica, teniendo en cuenta las líneas de investigación 

del Programa, ver ANEXO A y desarrollando a su vez crítica autoconstructiva, entereza moral, 

independencia mental y sensibilidad social. 

SIENDO: mínimo 3 meses y máximo 6 meses.  

 
3. Título de las unidades. 

 

 

 
3.1 UNIDAD 1. Programación de actividades a desempeñar 

con las políticas de la empresa o entidad. 

3.2 UNIDAD 2. Realización de tareas programas. 

 
3.3 UNIDAD 3. Presentación de tres (3) informes técnicos ante el 

evaluador de la UFPS, avalados debidamente por la empresa o entidad 



 

 

4. Antecedentes 

 
 

En el II semestre de 2000 se inició el desarrollo de la asignatura práctica profesional y a 

través de la misma el Programa Académico inicial de Ingeniería Producción Biotecnológica se 

proyectó a la comunidad local, regional, nacional e internacional con el manejo de los procesos 

Biotecnológicos contribuyendo al desarrollo de la sociedad en general. A través de los años se ha 

consolidado, dando apertura a nuevos sitios de trabajo para el desarrollo de la práctica 

profesional, siendo más de 70 Entidades. En el año 2005 el programa Académico Ingeniería 

Biotecnológica obtuvo el Registro calificado y en I semestre de 2008 se da la apertura formal de 

la asignatura Práctica Profesional con código 1611001. 

 

La Información básica sobre las áreas de trabajo, los estudiantes y las Entidades en las 

cuales se han venido trabajando la práctica profesional desde el II semestre de 2000 a la fecha se 

puede consultar en el documento PRACTICAS PROFESIONALES (HISTORICO) en el sitio 

web del Programa en la Pág. web de la UFPS en el link: https://ww2.ufps.edu.co/oferta- 

academica/ingenieria-biotecnologica/1541 

 

5. Etapas de la práctica profesional 

 
 

Para el buen desarrollo de la asignatura Práctica Profesional se contemplan las siguientes 

 

etapas. 

 
5.1 Inducción a la práctica. 

 
 

Reuniones con carácter informativo. Tramite formato solicitud de práctica 

https://ww2.ufps.edu.co/oferta-academica/ingenieria-biotecnologica/1541
https://ww2.ufps.edu.co/oferta-academica/ingenieria-biotecnologica/1541


 

 

Elaboración y entrega de cartas de solicitud a las entidades para la consecución del cupo 

para realizar la práctica profesional, se cuenta con un modelo de carta, a la cual se le puede 

anexar: 

 Información del programa. 

 

 Lineamientos práctica profesional. 

 

 Formato convenio UFPS-EMPRESA (ubicar según institución o empresa). 

 

 Hoja de vida del estudiante 

 
Reuniones de seguimiento para la consecución de la práctica profesional (PP) 

 
Recepción de la carta de aceptación por parte de la entidad y firma de convenio 

cooperación interinstitucional o contrato de aprendizaje. 

 

5.2 Inicio de la práctica. 

 
 

Diligenciamiento y entrega por parte del estudiante el Formato inscripción y 

aprobación de práctica, según fecha de matrícula académica con los anexos requeridos. 

Entrega por parte de la coordinación de Práctica la comunicación de inicio de la 

práctica profesional para la entidad, Información para el estudiante, Calendario de entrega de 

Documentos e información complementaria (formatos, instructivos y guías). 

 

5.3 Desarrollo de la práctica 

 
 

Envío o entrega del Plan de trabajo por parte del estudiante según periodo establecido. 



 

 

Evaluación del plan de trabajo según docente asignado, nombramiento de asesor 

(opcional). 

 
Remisión al estudiante y al Tutor sobre la aprobación y evaluación del Plan de trabajo y 

asignación asesor, según se determine. 

Entrega de informes de avance (2), por parte del estudiante avalados por el tutor. Asesoría 

por parte de los profesores designados. 

Seguimiento del desarrollo de la práctica por parte del docente evaluador asignado. 

Desarrollo visita evaluación práctica profesional. 

 
5.4 Finalización de la práctica 

 
 

Se guarda en carpeta virtual correspondiente, el informe final avalado por la empresa y 

otros documentos como: Formatos de evaluación del tutor (3), Evaluación General de la Práctica, 

autoevaluación del estudiante, Articulo práctica ( Inglés y español), Noticia, Video, Diapositivas 

de la Sustentación, Constancia de la Entidad. También Plan de trabajo, 1 y 2 Informe de Avance. 

Comunicación del programa al finalizar práctica para la institución. 

 
Carta del programa continuidad práctica profesional- empresa. (Opcional) Entrega 

portafolio académico de IB (opcional). 



 

 

6. Reglamento de práctica profesional 

 

 

 
RESOLUCIÒN N°   

 

Por la cual se reglamentan la asignatura Práctica Profesional de los Planes de Estudios 

 
. Ingeniería Biotecnológica 

 
El Consejo Superior Universitario, en uso de sus facultades legales y estatutarias, 

 
Considerando 

 
Que el Programa Académico Ingeniería Biotecnológica, contemplan la asignatura 

Práctica Profesional como componente Curricular del Plan de Estudio. 

Resuelve 

 
Aprobar la Reglamentación de la asignatura Práctica Profesional del Programa 

Académico Ingeniería Biotecnológica, comprendida en los siguientes Títulos, Capítulos, 

Artículos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 



 

 

 

 

TITULO I 

 
De la definición 

 
ARTÍCULO 1. La Práctica profesional es una actividad obligatoria y complementaria al 

componente académico, desarrollada por el estudiante como una asignatura más del Décimo 

Semestre. Para el cumplimiento de la misma el estudiante se podrá vincular por un tiempo no 

menor de 480 horas, involucrándose en los procesos propios de cada empresa, entidad o 

institución de orden superior relacionados con los Programas adscritos a la Facultad de Ciencias 

Agrarias y del Ambiente. 

TITULO II 

 
De la justificación 

 
ARTICULO 2. El programa Académico Ingeniería Biotecnológica adscrito a la Facultad 

de Ciencias Agrarias y del Ambiente de la Universidad Francisco de Paula Santander, han 

diseñado la asignatura Práctica Profesional, como un factor fundamental del proceso educativo. 

Con ella el estudiante podrá complementar su formación técnica, científica y humanística, 

mediante la aplicación de los conocimientos adquiridos en su formación universitaria previa. 

 

TITULO III 

 
De los objetivos 

CAPITULO I. Objetivo general 

ARTICULO 3. Con la implementación de la Práctica Profesional se pretende que el 
 

estudiante de Décimo semestre experimente una participación directa en los procesos 



 

 

 

 

productivos, administrativos e investigativos de las Empresas, Entidades o Instituciones de orden 

de Educación Superior relacionadas con los procesos Biotecnológicos. 

CAPITULO II. Objetivos específicos 

 
Para la práctica profesional se pueden reconocer los siguientes objetivos específicos: 

 
ARTICULO 4. Fomentar y fortalecer las relaciones entre la universidad y las empresas, 

entidades o instituciones relacionadas con el área de los procesos Biotecnológicos. 

ARTICULO 5. Obtener una valiosa información sobre el desempeño de los alumnos en 

condiciones de campo que le permita a la universidad mejorar el currículo del Programa 

Académico acorde con las necesidades del sector de la producción. 

ARTICULO 6. Propiciar el intercambio de conocimientos entre el estudiante y la 

empresa proponiendo alternativas de solución en beneficio mutuo. 

ARTICULO 7. Permitir al estudiante establecer relaciones o vínculos laborales con las 

empresas, entidades o instituciones de educación superior que los acogen. 

 
TITULO IV 

 
Sistema organizacional 

 
CAPITULO I. Del coordinador de práctica profesional 

ARTICULO 8. El director de Programa cumple como Coordinador de Práctica. 

ARTICULO 9. Sus funciones son: 



 

 

 

 

a. Propiciar el establecimiento de convenios entre la Universidad y Empresas, 

entidades o instituciones de orden superior, que por sus instalaciones y manejo 

organizacional permitan cumplir los objetivos trazados para la Práctica Profesional. 

b. Asignar el o los alumnos a cada una de las empresas, de acuerdo a la solicitud o 

interés por determinada área que haya manifestado el mismo. 

c. Realizar reunión y asignar los estudiantes de práctica a los docentes evaluadores 

de práctica, para que realicen la evaluación de los estudiantes. 

d. Realizar reunión con los estudiantes de práctica profesional. 

 

e. Atender casos requeridos para el buen desarrollo de la práctica. 

 

f. Al docente coordinador y/o evaluador de la práctica en su carga académica se 

le asigna horas por la materia Práctica profesional. 

CAPITULO II. Del evaluador de práctica profesional 

 
ARTICULO 10. Podrán ser evaluadores de la práctica profesional, los docentes en el 

área que requiera el estudiante para su práctica. 

ARTICULO 11. Sus funciones son: 

 
a. Evaluar el plan de trabajo, los informes presentados por el estudiante y demás 

documentos requeridos. 

b. Realizar seguimiento al estudiante mediante los diferentes medios de comunicación y/o 

visitas a la empresa receptora, de común acuerdo con el tutor de práctica, asignado por la 

empresa. 

c. Mantener comunicación permanente con el tutor, donde se realice la Práctica. 

 

d. Mantener comunicación con los estudiantes de práctica profesional. 



 

 

 

 

e. Presentar informe del impacto de la práctica de los estudiantes a su cargo. 
 

f. Al docente evaluador en su carga académica se le asigna horas por la materia Práctica 

profesional. 

g. Reportar cualquier accidente a la Dirección de Programa de un estudiante de práctica de 

modo presencial, ya que la afiliación ARL la realiza la Universidad. 

 

CAPITULO III. Del asesor de práctica profesional 

ARTICULO 12. Podrán ser asesores de la asignatura Práctica Profesional los 

 

profesionales en el área que requiera el estudiante para su práctica. 

 
ARTICULO 13. Su función es orientar al alumno periódicamente durante el desarrollo 

de su práctica profesional. 

 

CAPITULO III. Del tutor de práctica profesional 

ARTICULO 14. Es la persona con capacidad técnica y/o administrativa suficiente, 

 

asignada por la empresa, entidad o institución de educación superior que tendrá las siguientes 

funciones: 

a. Planificar junto con el (los) estudiante(s) las actividades a desarrollar en la práctica 

profesional con la empresa. 

b. Dirigir y orientar al estudiante en el desarrollo de la práctica Profesional. 

 

c. Comunicar el desempeño del estudiante en el momento que la Universidad lo requiera. 



 

 

 

 

TITULO V 

 
Del estudiante 

 
ARTICULO 15. La matrícula, inclusión y cancelación de la asignatura Práctica 

Profesional estará regida por la reglamentación existente en la Universidad. Como requisito 

académico para matricular la asignatura Práctica Profesional, se exige que el alumno deba haber 

cursado y aprobado todas las asignaturas hasta IX semestre, cumpliendo los pre-requisitos 

previamente definidos. Igualmente el estudiante deberá tener en cuenta lo siguiente: 

a. El estudiante puede escoger la empresa, entidad o institución según sus preferencias por 

un área determinada; cuando el estudiante por iniciativa propia consigue la vinculación de una 

nueva empresa a Práctica Profesional, tendrá preferencia por la misma, en ambos casos deberá 

manifestarlo por escrito. 

b. Presentar a la Coordinación de Práctica (Dirección de Programa) los seguros de salud y/o 

riesgos profesionales necesarios para laborar en las empresas. 

c. El estudiante debe regirse por este Reglamento, el Estatuto Estudiantil de la Universidad 

y las directrices que le indique la empresa que lo acoge siempre y cuando estén contempladas 

en el Plan de Trabajo inicialmente acordado. 

d. Debe presentar el Plan de trabajo y los informes solicitados por el Programa, en las fechas 

establecidas. 

e. El estudiante propietario de una empresa podrá desarrollar allí su práctica profesional 

siempre y cuando demuestre estar constituida legalmente y cumpla con la reglamentación 

académica que la rige. 



 

 

 

 

f. En caso de realizarse la Práctica Profesional fuera del ámbito Nacional, el alumno se 

compromete a sufragar todos los gastos derivados de su estadía fuera de la ciudad. Igualmente 

en lo que se refiere a la documentación necesaria para legalizar su estadía fuera del país 

demostrando su tenencia ante la Coordinación de la Práctica profesional (Dirección de 

Programa) y Oficina de Relaciones Internacionales (ORI). 

g. Cuando el estudiante envía por el correo electrónico institucional, el Plan de trabajo e 

informes y otros documentos requeridos, en las fechas establecidas. 

h. Debe informar al docente evaluador de la práctica sobre los cambios, dificultades u 

obstáculos que se le presente durante el desarrollo de su práctica profesional. 

i. El estudiante no podrá cambiar de empresa sin la debida autorización otorgada por la 

coordinación de la Práctica Profesional (Dirección de Programa). 

j. Asistir a las reuniones y demás eventos académicos que programe el Programa 

Académico durante el periodo de su práctica. 

TITULO VI 

 
De la universidad 

ARTICULO 16. La universidad se compromete a: 

a. Implementar convenios de cooperación y/o Actas de compromiso que se requieran con las 

empresas o instituciones de Educación Superior en las cuales los alumnos puedan realizar su 

Práctica Profesional. 

b. Facilitar el apoyo administrativo necesario para la realización de Práctica Profesional. 

c. En las Prácticas Profesionales realizadas fuera de la Ciudad de Cúcuta, la Universidad no 

se compromete a sufragar gastos ocasionados por la estadía del alumno. 



TITULO VII 

 

 

 

De la empresa 

 
ARTICULO 17. La empresa se compromete a lo siguiente: 

 
a. Aceptar la presencia de los alumnos de la Facultad de ciencias agrarias y del ambiente de 

la Universidad Francisco de Paula Santander, cumpliendo con un mínimo de 3 meses y 

máximo de 6 meses de Práctica Profesional. Es posible la rotación interna de los alumnos en 

los diferentes puestos o áreas de trabajo. Lo anterior debe quedar definido en el Plan de 

Trabajo presentado por el estudiante. 

b. Asignar un funcionario de la empresa denominado TUTOR DE PRACTICA 

PROFESIONAL encargado de supervisar, asesorar y evaluar cualitativamente el alumno de 

práctica profesional. 

c. Proveer la mayor seguridad física a los alumnos de Práctica Profesional. 

 

d. Facilitar al docente evaluador de la Práctica el seguimiento académico y toda la 

información sobre el desempeño, efectividad y eficiencia en el desarrollo del trabajo con el 

propósito de poder evaluar mejor la práctica. 

e. Suspender al alumno cuando incurra en faltas en el desarrollo de sus funciones asignadas, 

debiendo comunicar oportunamente al docente evaluador cualquier falta leve o grave, de tal 

manera que sirva para evaluar al alumno y tomar correctivos necesarios. 

f. Facilitar el desarrollo de iniciativas profesionales. 



TITULO VIII 

 

 

 

De la evaluación 

 
ARTICULO 18. La evaluación de la asignatura Práctica Profesional debe corresponder a 

lo establecido por la Universidad para las demás asignaturas de los planes de estudio. 

ARTICULO 19. El estudiante de Práctica profesional presentará: Plan de Trabajo, 

Informes de avance (2), e informe final. 

El estudiante de práctica profesional tendrá tres calificaciones parciales. Cada una de las 

calificaciones será dada por el docente evaluador con base en el desarrollo del Plan de trabajo, 

los informes de avance, informes periódicos presentados por el tutor y las visitas periódicas de 

coordinación efectuadas al lugar de trabajo. 

El informe final y la sustentación se asimilan al examen final exigido por el reglamento 

estudiantil. El informe final y otros documentos, deben ser entregados al docente evaluador de 

Práctica, avalado por la empresa, en medio digital, siguiendo las normas APA. 

 

 

 
7. Calendario entrega de documentos 

 

El documento y el periodo en el cual debe ser entregado al docente evaluador de la 

práctica profesional, fue reglamentado por el Comité Curricular IPB-IB, siendo: 



 

 

 

 
 

 

 
DOCUMENTO 

 
HORAS 

LABORADAS 

SEMANAS 

LABORADAS 

(40 HORAS/SEMANA) 

(Considerando el mínimo 

requerido de 3 meses). 

 
CALIFICACIONES 

UFPS 

PLAN DE TRABAJO 40 H. 1 1 previo 

1. INFORME TECNICO DE 

AVANCE 

 
160 H. 

 
4 

 
2 previo 

2. INFORME TECNICO DE 

AVANCE 

 
320 H. 

 
8 

 
3 nota 

INFORME TECNICO 

FINAL Y OTROS. 

 
480 H. 

 
12 

 
Examen 

 

 

8. Anexos 

 

Anexo 1. Líneas de investigación del programa 
 

LÍNEA DE 

INVESTIGACIÓN 

SECTOR QUE 

IMPACTA 
BREVE DESCRIPCIÓN 

 

 

 

 
Biotecnología 

Verde 

 

 

 

 

Agropecuario 

Comprende lo relacionado con la aplicación de la biotecnología hacia 

mejoramiento en los procesos productivos agrícolas con sostenibilidad. 

Incluye el desarrollo y producción de bioinsumos agrícolas tales como: 

biofertilizantes, biocontroladores, plantas genéticamente modificadas y 

todo el campo de la biotecnología vegetal (cultivo in vitro de tejidos 

vegetales). Se incluye la producción de alimento para animales como el 

ensilaje y plantas forrajeras, así como el control de parásitos y 

enfermedades de animales. 

 

 
Biotecnología Gris 

 

 
Ambiental 

Aborda la gestión ambiental de residuos líquidos provenientes de 

actividades domésticas y no domésticas, con especial interés en el 

tratamiento biológico de aguas, incluidas las residuales. Incluye además 

la gestión integral de residuos sólidos, con énfasis en el tratamiento 

biológico de los mismos. El tratamiento biológico de emisiones 



 

 

 

 
  atmosféricas y la biorremediación entendida como soluciones biológicas 

a los problemas de la contaminación de aguas, suelos y atmósfera, 

causada especialmente por la presencia de fertilizantes, pesticidas, 

derrames de hidrocarburos, entre otros. En la línea se desarrollan además 

temas para la revalorización de subproductos y/o aprovechamiento de 

biomasas en la generación de energía, así como proyectos relacionados 

con la gestión ambiental integral para mitigación de impacto ambiental, 

conservación y restauración de ecosistemas estratégicos. 

  Comprende la utilización de las células como factorías y el estudio de los 

  diferentes bioprocesos asociados a las mismas, todo ello con la finalidad 

  de obtener productos tales como: nuevas enzimas, vitaminas, antibióticos, 

  proteínas terapéuticas,   nutracéuticos,   cosmocéuticos   y   el   uso   de 

  microrganismos de interés agrícola y alimentario y/o para la degradación 

  de contaminantes. La línea aborda la mejora de los procesos industriales, 

Biotecnología 

Blanca 

 

Industrial 
incluida la simulación en bioprocesos para realizar estudios de 

optimización y factibilidad económica de nuevos productos de interés 

  industrial y el diseño de nuevos dispositivos para el cultivo de organismos 

  vivos a nivel de  biorreactor, con estudios de  escalado ascendente y 

  descendente de bioprocesos. Se trabaja en nuevas fuentes de energía y sus 

  tecnologías de obtención a partir de biomasa, especialmente los 

  biocombustibles obtenidos a partir de recursos renovables y menos 

  contaminantes que los combustibles fósiles. 

  Implementación de procesos biológicos y/o enzimáticos para el desarrollo 

  de nuevos productos alimenticios de alto valor nutracéutico como 

  probióticos lácticos, cárnicos y vegetales, proteínas alternativas de origen 

  microbiano, hidrolizados proteicos, energéticos, entre otros, así, como la 

  producción de cultivos microbianos iniciadores para la industria 

 

Biotecnología 

Amarilla 

 

Alimentos 

alimentaria, tales como “starters lácticos”, cepas para la producción de 

cervezas y vinos, o través de la generación de enzimas proteolíticas, o en 

la producción de aditivos para los alimentos. Aborda también la 

  transformación de biomasa, proveniente de desechos industriales, 

  humanos o animales, en materiales comestibles, ricos en la denominada 

  proteína unicelular. La línea aborda igualmente lo relacionado con 

  detección de microorganismos patógenos que puedan afectar la inocuidad 

  de los alimentos. 



 

 

 

 

 

 

 
Biotecnología Azul 

 

 

 
Acuática 

Aborda la bioprospección de la diversidad departamental aún no 

explorada de microalgas y cianobacterias; además del estudio de las 

variables de cultivo y escalamiento para su producción a escala piloto en 

el departamento de Norte de Santander con vistas a su aprovechamiento 

para responder a problemáticas de sectores priorizados en el departamento 

y el país. 

 

 

 

 

Biotecnología Roja 

 

 

 

 

Salud 

Cuantificación, simulación y producción de agentes antimicrobianos y 

antivirales a partir de microorganismos de interés industrial. El análisis 

de datos epidemiológicos del sistema de vigilancia para el manejo, control 

y seguimiento terapéutico interprofesional frente a enfermedades 

infectocontagiosas de notificación obligatoria presentadas en el 

departamento y los métodos de diagnóstico molecular de utilidad en 

Programas de control de enfermedades transmitidas por agentes 

infecciosos en humanos. 

Nota. *Fuente: Programa de Ingeniería Biotecnológica, 2023 

 

 

 
 

Anexo 2. Enlace práctica profesional con trabajo de grado 
 

PRACTICA 
PROFESIONAL 

ANTEPROYECTO 
TRABAJO DE GRADO O- 

INFORME FINAL 

Su intensidad 

horaria 320 horas 

mínimas, si se 

requiere un mayor 

tiempo, el mismo 

debe definir con la 

coordinación de PP 

y la entidad. 

 
Se solicita mediante, 

carta Institucional, 

Se aprueba por parte 

de la entidad, 

mediante carta de 

aceptación. 

 

Se inscribe mediante 

ficha, una vez el 

alumno cuenta con 

Es requisito para graduarse cuenta con un 

reglamento (obligatorio conocerlo). 

 
Se cuenta con un documento guía para 

elaborar el trabajo de grado: lineamientos de 

trabajo de grado, incluye el reglamento. 

 
El alumno debe identificar y definir su tema, 

la modalidad de trabajo de grado, según 

reglamento estudiantil y la línea de 

investigación según el programa de ipb. 

 
Debe realizar un anteproyecto de grado, 

siguiendo la tabla de contenido, según la 

modalidad, consultar lineamientos trabajo de 

grado debe inscribir el anteproyecto en el libro 

de inscripciones de ipb y hacer entrega en los 

5 primeros días del mes al comité curricular 

siendo: tres documentos del anteproyecto, 

Finalizado el trabajo, y habiendo 

entregado los informes de avance (2)- 

con carta de entrega de informes por 

parte del jurado, según la modalidad 

extensión el alumno hace entrega del 

informe final al comité curricular. 

El alumno entrega 3 documentos del 

informe final, constancia de terminación 

de materias emitida por registro y 

control, pago completo de matrícula, 

matrícula automática con trabajo de 

grado, carta del director y carta del 

alumno. 

 

El alumno debe conocer la fecha de 

grado según calendario académico y 

cumplir tiempos, entrega de todos los 

documentos requeridos por la UFPS en 

la oficina de registro y control un mes 



 

 

 

 

su matrícula 

automática 

 
se inicia con v.b de 

la coordinación, 

entrega de 

documentos y 

siguiendo el 

reglamento de pp 

 
El alumno entrega 

doc. en tiempos 

estimados por el 

reglamento, plan de 

trabajo, i, ii informe 

de avance, el 

informe final, el 

artículo, constancia 

de la entidad, 

autoevaluación, 

carta de recibido de 

la entidad, realiza 

sustentación y en cds 

entrega toda la 

información. 

 
El no cumplimiento 

del reglamento sin 

justificación a 

tiempo, afecta la 

calificación. 

carta del director, carta del alumno y matrícula 

automática donde figura trabajo de grado. 

 
El comité nombra 3 evaluadores, 2 técnicos y 

uno metodológico, quienes revisan y evalúan 

los documentos señalando observaciones que 

el alumno debe entender. Los evaluadores 

cuentan con 15 días hábiles para realizar dicha 

evaluación. El alumno recibe los documentos 

(3) y realiza las correcciones correspondiente 

y vuelve a entregar el documento corregido a 

sus evaluadores. Ellos revisar y emiten el 

concepto de aprobación. 

 
Contando con la aprobación de los 

evaluadores, el alumno hacer llegar un 

documento al comité curricular, el cual 

procede a ratificar el concepto de los 

evaluadores, dando por aprobado y 

consignado en acta el respectivo anteproyecto. 

La dirección emite carta de aprobación para el 

alumno y la entidad y archiva el anteproyecto. 

 
Si es modalidad extensión (consultoría, trabajo 

social, pasantía, trabajo dirigido), se nombra el 

jurado y mediante carta se informa al jurado y 

alumno(s) sobre los informes de avance. El 

alumno entrega 2 informes de avance y su 

respectivo informe final. En el cronograma del 

anteproyecto debe figurar la entrega de los 

informes. 

antes del grado. Hacer entrega al comité 

curricular de los documentos con 2.5 

meses de anticipación a la fecha de 

grado. 

 
El comité curricular recibe el informe 

final y nombra jurado y fecha de 

sustentación. Si es modalidad extensión 

ratifica el jurado y fija fecha de 

sustentación. 

 
El alumno debe realizar comunicado 

sobre su sustentación para invitar a la 

comunidad en general y publicar en la 

cartelera de IPB. 

 
El alumno hace entrega de los informes 

finales a su jurado y recibe el acta 

provisional de sustentación. 

 
En la sustentación, deben estar presentes 

el jurado, director y alumno(s), al 

finalizar se diligencia acta provisional, 

calificación y observaciones finales. 

 
Atendidas las observaciones finales el 

alumno tramita acta definitiva de 

sustentación en la dirección de IPB. 

 
Si la calificación fue meritoria o laureada 

el alumno hace entrega al comité 

curricular de la justificación de la 

calificación dada por el jurado. 

 
El alumno que obtenga calificación 

meritoria o laureada entrega a la 

dirección de IPB, articulo de su trabajo 

de grado. El alumno debe entregar a la 

dirección de IPB copia de su tesis en cd. 

Nota. *Fuente: Programa de Ingeniería Biotecnológica, 2023 



 

 

 

 

Anexo 3. Relación de documentos práctica profesional. 
 

CODIGO NOMBRE DEL FORMATO VERSIÓN 

Libre 
1. FORMATO-SOLICITUD PRÁCTICA PROFESIONAL PROGRAMA 

ING BIOTECNOLOGICA 
01 

Libre 2. FORMATO-INSCRIPCION Y APROBACION PRÁCTICA 

PROFESIONAL PROGRAMA ING BIOTECNOLOGICA 

01 

Libre 3.FORMATO DE SEGUIMIENTO DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

PROGRAMA ING BIOTECNOLOGICA 

01 

Libre 4. FORMATO-EVALUACIÓN DEL ESTUDIANTE DE PRÁCTICA 

PROFESIONAL POR PARTE DEL TUTOR PROGRAMA ING 

BIOTECNOLOGICA 

01 

Libre 5. FORMATO VISITA DE EVALUACION PRÁCTICA PROFESIONAL 

PROGRAMA ING BIOTECNOLOGICA 

01 

Libre 
6. EVALUACIÓN GENERAL DE LA PRÁCTICA PROFESIONAL 

01 

Libre 7. FORMATO- AUTOEVALUACIÓN PRÁCTICA PROFESIONAL 

PROGRAMA ING BIOTECNOLOGICA 

01 

 8. FORMATO-APOYO INSERCION LABORAL PROGRAMA ING 

BIOTECNOLOGICA 

 

 

 
Relación de guías práctica profesional 

CODIGO NOMBRE DEL FORMATO VERSIÓN 

Libre LINEAMIENTOS PRACTICA PROFESIONAL PROGRAMA ING 
BIOTECNOLOGICA 

01 

 

 
Relación de protocolos práctica profesional 

 

CODIGO NOMBRE DEL FORMATO VERSIÓN 

Libre 9. PROTOCOLO- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS, 

ARTÍCULOS Y SUSTENTACIÓN PRÁCTICA PROFESIONAL 
PROGRAMA ING BIOTECNOLOGICA 

01 

Libre 10. PROTOCOLO-PRESENTACIÓN DE NOTICIA PROGRAMA 

ING BIOTECNOLOGICA 

01 

Libre 11. PROTOCOLO- PRODUCCIÓN AUDIOVISUAL PROGRAMA 
ING BIOTECNOLOGICA 

01 



 

 

 

 

Relación de instructivos de práctica profesional 
 

 
 

CODIGO NOMBRE DEL FORMATO VERSIÓN 

Libre 12. INSTRUCTIVO- VALORACION DE CALIFICACIONES Y 

DOCUMENTOS DE ENTREGA PRÁCTICA PROFESIONAL 
PROGRAMA ING BIOTECNOLOGICA 

01 

Libre 13. INSTRUCTIVO- NORMAS APA PARA PRACTICA 

PROFESIONAL PROGRAMA ING BIOTECNOLOGICA 

01 



 

 

 

 

Anexo 4. Formatos del anexo 3 

Formato solicitud de práctica profesional programa Ingeniería Biotecnológica 
 



 

 

 

 

Formato de inscripción y aprobación práctica profesional de Ingeniería Biotecnológica. 
 
 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

Formato de seguimiento práctica profesional programa Ingeniería Biotecnológica 
 
 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Formato de evaluación del estudiante de práctica profesional por parte del tutor 
 

 



 

 

 

 

Formato de visita de evaluación de práctica profesional programa Ingeniería Biotecnológica. 
 

 

 
 



 

 

 

 

Formato evaluación general de la práctica profesional programa Ingeniería Biotecnológica 
 
 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Formato de autoevaluación de práctica profesional del programa 
 
 



 

 

OBSERVACIONES 

 

FIRMA DEL ESTUDIANTE 

 

 

1. ASPECTOS VALORATIVOS 

1.1 A QUE NECESIDAD DE LA EMPRESA RESPONDIO SU PRACTICA PROFESIONAL 

 

1.2 SEÑALE LOS APORTES DE SU PRACTICA PROFESIONAL A LA EMPRESA 

 

1.3 QUE IMPACTO PARA LA EMPRESA TUVO SU PRACTICA PROFESIONAL 

 

2. QUE AOPRTES AL PROGRAMA IB PUEDEN OBTENERSE DE SU PRACTICA 
PROFESIONAL 

 

 

 
 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Formato de apoyo de inserción laboral programa Ingeniería Biotecnológica 
 

 



 

 

 

 

Protocolo de presentación de documentos, artículos y sustentación práctica profesional 

programa Ingeniería biotecnológica 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

Protocolo-presentación de noticia programa Ingeniería biotecnológica 
 
 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

Protocolo de producción audiovisual programa Ingeniería biotecnológica 
 
 



 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

Instructivo de valoración de calificaciones y documentos de entrega práctica profesional del 

programa Ingeniería Biotecnológica 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Instructivo de normas APA para práctica profesional del programa de Ingeniería 

biotecnológica 
 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 

 



 

 

 

 

 
 



 

 

 


